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INSTRUCCIONES
- Llenar a rnáquita o rün lcÍa de molde.
- Deberá entregame al kabajador dentro, de los veinte días háSiles siguientes al ténilino del curso de capacitación aprobado.
! Las áreas y subárem ocupacionalos del tatálogo Nacional de Ocupaciones se encuentran dispon¡bles en el re\rerso de esb lormato y en la pÉEina www.sbs.oob.mx
2/ Las áreas temátic¿s de los cursos se encuentran disponibles en el revetso de este formato y en la página rvww.st0s,q0b.mx
31 Cursos impartidos por el área competeftte de la Secretaria delTrabajo y previsión Sociat.
4/ Pam empresas con menos de Slkabajadores. Para empresas con más de 50 trabajadores f,maría el reprssenlanb del pabón ante fa Comisión mixta de capaaitación
Adiestrámiento y productividad.

5/ Solo para empresas con más d§ 50 trabaiadores
.Dato 

no obligator¡o

Nombre (Anotar apellido patemo, apellid0 materno y nombre {s)

SEVERO TIBURÜIO CARLOS MANUEL
Clave Unrca de Registro de Población
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Ocupación especifica (Catálogo Nacional de Ocupaciones)rr

03.4 INSTALACIoN Y ¡TANTEI{Ih,,IIEI,ITO INDUSTRIAL

Puesto*

OFICIAL ELECTRICO

No'.nbre e razÓn social (En caso de persona fisica, anotar apellido paterno, apellido materno y nombre

GIASE§ORIA Y SOLUCIONES INTEGRALE§ DEL SURESTE §A DE CV
Regisho Federal de Contribuyentm con honroclave (SHCP).l^l.l l,l,l,l,l,l,[ [-l.l^l
llombre del curso

TRABAJÜ EN A¡-TURAS
Duración en horas

8 HRS

Periodo de
ejecución De ,lol,lu

AñO

I
1

Mes

I

f

Dia

1 7 a

AñO

2 l,l,l, 4 1.

Mes

I
I

t)ia

1 7

A¡ea fen¡áfica del arso:,

6000 SEGURIDAD

Y$10109G65"0005HERNANDE¿ LOPEZ YOTSELIN CITLALLI

capacitador o JI

Los datos se asientan en esta constancia haio protesta de decir verdad, apercibidos de la responsabilidad en que incurre todo
aquel que no se conduce con verdad.
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